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'  Iñsurgentes 
SEGUROS 1 FIANZ  As.gUradOra insurgentes, SA. de 

C.V., Grupo Financiero Aserta 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829. 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Jcaldia Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de MéxIco. 25 de Junio de 2022 
Movimiento: Emisión 
Fiado: MANUEL EMILIO AGUILAR RODRIGUEZ 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Aseguradora INSURGENTES, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de La autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36' de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. DIRECCIÓN; AVENIDA INSURGENTES SIN, COL. CENTRO SINALOA, EN 
CULIACÁN, SINALOA. 

PARA GARANTIZAR MANUEL EMILIO AGUILAR RODRIGUEZ, CON DOMICILIO EN CATTE RIO YAQUI NO. 286 A, 
COL INSURGENTES C.P. 82018, MAZATLAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
AURM67121SUR9, }{ASTA POR LA CANTIDAD DE $39,618.01 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 01/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, LA BUENA CALIDAD O VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN 
RESULTAR DE LAS OBRAS EJECUTADAS A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE 
DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU-EST-ADJ-PEST-APDA-2104-2022, DE FECHA 21 
DE ABRIL DE 2022, POR UN MONTO EJECUTADO DE $396,180.12 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS 12/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR EL C. 
JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, RELATIVO A "AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 
CAMINO A LAS BALP,NAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CONCORDIA, MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO 
DE SINALOA.". LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A) .- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA; B) . - QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FiANZA, O EXISTA ESPERA, 
O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO 
CASO EL CONTRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, 
PRORROGA O ESPERA ACORDADOS; C) . - QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS 
DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; D).- QUE PARA CANCELAR LA 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.allanzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Enea fianza es nula para garantiza: operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De cónfornidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASMGOIADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sistitución de a firma autógrafa producirá los miemos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismO valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consetrimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, 5 .A. DE CV., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emite las fianzas y loe documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la iresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad cnt la. disposiciones del Código de Comercio respecto a La Firma Electrónica Avanzad.. Con 
la aceptación da esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, La obtCnción del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Ittexnet ww.sfianzadora.n, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:'NORNATIVIUAO APLICASLE A LA PÓLIZA DE FIANZA'. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

I1K8 V654 22 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0013-0122-2015'. 
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Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Follo: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 
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$39, 618.01 
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Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la pólIza de fianza. 
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Iñsurgentes 
SEGUROS 1 FIANZAS  Aseguradora Insurgentes SA. de 

C.V., Grupo Financiero Aerta 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldia Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de MéxIco. 25 de Junio de 2022 

Movimiento: Emisión 
Fiado: MANUEL EMILIO AGUILAR RODRIGUEZ 

Aseguradora INSURGENTES, SA. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y  36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

FIANZA SERÁ REQUSITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA, 
QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO; E) . - SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA 
RESPECTIVA LA SECRETARÍA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; F) . - QUE 
EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS 
COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL 
CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TRMIHOS DEL 0€ 

ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS; 
O) . - QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA; 
Y E) . - QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 
279, 280. 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

=FIN DE TEXTOc 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aflanzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantiza: operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LS 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios e1ectr6nic0s, y el uso de los medios de idefltificaci6n en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los miemos efectos que las leyes otorgan a loo documentos 
correspondientes y tetdrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación do esta póliza, el beneficiario 
mao,ifieata expresamente su coOaentimiento para que ASEGURADORA INEUAGL'OIEá, á .5. DE C .V. • GRUPO V!IWWIERO 
ASUTA, its Las fianza. y los doc,aentom modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la irc516r. de un documento digital e: cual ha sido itido 
de conformidad con las disposiciones del Código da Comercio respecto a .a Finsa Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda CO loe términos del articulo 90 bis del Código da Comercio, como procedimiento de 
identificación y  validación de La misma, La obtenci60 del certificado de autenticidad diaponible en la 
página de Internet ww...afianzadora.mx, para todos los efectos Legales. Forma parte de esta o6.iza el 
ar.exo, °NORMATZVIDAD APLICASLE A LA PÓLIZA ti PIANZM. 

LJNEA DE VALIDACIÓN 
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